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AÑO  D E  L A  V IC T O R IA

DIRECCIÓN Y o f ic in a s ;

S a n t o  D o m in g o , 4*5

S E  PUBLICA l o s  MAS 

7, 15, 22 Y 30  DE CADA MES
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N
Finaliza el año mil novccicn- 

los treinta y nueve Año de la 
Victoria.

España tuvo en él la luz es­
plendorosa de su completo 
triunfo en contra de sus crue 
les enemigos y  dió principio 
a su absoluta transformación 
dentro de la unidad de su 
suelo y el espíritu del imperio 
que continúa para llegar a su 
estabilidad perfecta en sus di­
versas actividades.

En  su marco, nuevo gobier­
no para el complemento de la 

, obra; juramento de los Con­
sejeros Nacionales en el Mo­
nasterio de las Huelgas; cons 
titución de la junta Polílica: 
afianzamiento de ia amistad 
firme y duradera de España e 
Italia; conducción emotiva, 
fervorosa y cristiana de ios

restos de josé Amonio a Ira­
vés de las tierras de Hispania 
para dormir eternamente en el 
Monasterio de E l  Escoria!.

La enseñanza primaria ha 
tenido este año que desapare­
cer sus evoluciones, con el fin 
de hacer el resurgimiento de la 
escuela cristiana lo más per­
fecto posible, orientando la le­
gislación en ese sentido.

Entramos en mi! novecien­
tos cuarenta, cl cual promete 
ser fecundo para llegar a la 
aspiración de todos

Se  espera en él la nueva 
Ley de Primera Enseñanza; 
un concurso amplio de trasla­
do; oposiciones a las plazas 
de entrada; depuración tola! 
del Magislerio: desaparición 
del sueldo de tres mil pesetas: 
la corrida de escala; cl co­
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mienzo del nuevo plan de estu­
dios en las Escuelas Normales 
y la distribución adaptable a las 
necesidades de cada localidad 
de todas las escuelas.

Como se ve. está lleno de 
perspectivas que mejorará nota­
blemente a la escueta y al M a­
gisterio; actividades que con

ansias viene esperando la clase 
y los aspirantes a esta profesión 
tan digna y de tanta responsa­
bilidad.

Mil novecientos cuarenta; se­
rás para España el compendia­
dor de las obras iniciadas y en 
marcha en Iodos los sectores 
de la vida española.

Junta Provincial de V Enseñanza
D E  SA N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Se  confirma el nombramiento 
de maestra interina de la escue­
la nacional mixta de Guarimiar, 
en Alajeró, a favor de doña Do­
lores Rodríguez Vázquez.

Igualmente fue confirmado el 
nombramiento de maestra inte­
rina hecho a favor de doña Ze­
ncida Serpa de la Paz, para la 
escuela del pago de Arguamul, 
Ayuntamiento de Vallehermoso.

Fué desestimada una instan­
cia del maestro interino de la 
escuela de niños de Santiago 
del Teide, don Graciano José 
Alvarez Doria, solicitando se le 
nombrase para ia Escuela mix­
ta de! pago de la Caridad en 
Tacoronte.

S e  concede un mes de licen­

cia al maestro interino de la es­
cuela núm. 1 de Realejo Bajo, 
don Gregorio Sanfana Sana- 
bria.

S e  le concede los primeros 
40 días por embarazo, a la 
maestra dei pago de San  luán 
en Tacoronte. doña Remedios 
Velázquez Reyes.

Fué aprobado ei almanaque 
escolar formado en cumplimien­
to de lo que dispone el artículo 
4 .° de la Orden Ministerial de 19 
de junio de 1939.

E ! maestro que fué de Lomo 
de Mena en Güimar, don Ale­
jandro Jiménez Perruca, solicita 
se le abone el cincuenta por 
cier.fo de sus haberes con arre­
glo el artículo 2.® dei Decreto de 
22 de Noviembre último.

Ayuntamiento de Madrid
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La Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, remite 
a ia Delegación de Hacienda de 
esta provincia, el acuerdo recaí­
do en el expediente de clasifica­
ción de ia maeslra que fué de 
Victoria de Acentejo, doña Cle­
mencia García Gutiérrez.

La maestra de la escuela mix­
ta de Ruizgómez. en el Tanque, 
doña Carmen Rodríguez de la 
Cruz, participa haberse reinte­
grado a su escuela una vez ter­
minada la licencia por enferme­
dad que le fué concedida.

 ̂Se remiten a! Ministerio de 
Educación Nacional instancia 
de don José Hernández Gonzá­
lez, don Julio Sánchez Espina, 
don Robustiano Toledo Torres, 
don José Delgado Marrero y 
don Alejandro Jiménez Perruca, 
solicitando se le abonen el cin­
cuenta por ciento de sus habe- 
res que han dejado de percibir.

Se remite a la Caja Nacional 
de1 Subsidio Familiar, ios tres 
astados para el cobro del Sub ­
sidio de la maeslra del Buem- 
P3SO. en Icod, doña Dolores 
l^crreira Cabrera.

Se  remite al Ministerio de 
•educación Nacion«iI, expediente

incoado por don Valentín Ló ­
pez Marlínez. soHciíando se le 
rehabilite provisionalmente en la 
escuela de La Corujera, en 
Santa Ursula.

Por la Dirección General de 
Primera Enseñanza se ha reha- 
b i 1 i ta d o provisionalmente al 
maestro de la escuela naciona! 
de niños de Corazoncillo, en E l 
Paso, don Salvador Lladó Vela.

Por la misma Superioridad ha 
sido desestimada instancia de la 
maestra de la escuela mixta de 
Punta Brava, en el Puerto de la 
Cruz, doña E lisa Navarro Va- 
tiés, quien solicitaba ser trasla­
dada a otra provincia a regen­
tar escuelas.

Almanaque Escolar
Para 1940 

D EBE ADQUIRIRLO. 

TODO MAESTRO

LIBRERIA «LA TINERFEÑA» 
CASTILLO, 44. 

SANTA CRUZ DE TENER IFE 
LIBRERIA -LA POPULAR. 

Santa Cruz de la Palma
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De Actualidad

Recuperación de Valores.

La Junta Central de Huérfanos 
dcl Magisterio, ha recuperado 
los valores en rama y pólizas 
por valor de once millones qui­
nientas mil pesetas, pertenecien­
tes a la Caja Central, que los 
rojos se habían llevado y  que 
fueron encontrados cn Figueras 
dentro de una caja, cuya aper­
tura se hizo úilimamenle ante el 
Director General de 1.® Ense­
ñanza.
Jubilaciones.

En  el próximo año de 1940. 
serán jubilados forzosamente 
por cumplir los setenta años, 
los siguientes maestros:

Don Salvador González Díaz, 
maestro del Realejo Alto, en fe­

brero: don luán Hernández Aya- 
la, maestro de Valverde (Hie­
rro), en marzo: doña Rosario 
Rodríguez Cervantes, maestra 
dcl Farrobiilo, cn Santa Ursula, 
en marzo; don Alfredo Martín 
Vara, maestro de Santa Cruz 
de Tenerife, en agosto; don Do­
mingo Mendoza Trujillo, maes 
tro de Hermigua, en agosto.
Traslados forzosos.

Continuamos la relación nu­
mérica de los traslados forzo­
sos que se han aprobado en vir­
tud de los expedientes de depiF 
ración:

Huesca: 14; Avila: 55; Bada­
joz. 18: Cádiz, 13: Ceuta: 2; 
Córdoba: 13; León: 1: Melilla- 
8  y Teruel; 13.

D ISPO S IC IO N E S  O FIC IALES

Ministerio de Educación Nacional

Dirección General de Primera Enseñanza.—Disponiendo que las va­
caciones de Navidad ten .Irán lugar, cn las Escuelas, del 23 de diciem­

bre al 7 de enero, am bos inclusive.

La importancia de las tradicionales 
fiesfas de Navidad v su significación 
en el orden religioso, son circunstan­
cias que han de apro\echarse con-

venientemenle para inculcar a los n'" 
ños su significado mediante una I*' 
bor adecuada del maestro, u i i l i z a i i d o  

eñ'el momento oportuno los motivo*
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y enseñanzas que las ciiadó.- fie.-iS.- 
sugieren.

Es tradicional que estas fiestas se 
celebren con un período de vacacio­
nes para darles así mayor importan­
cia y significación.

En este ano de la vicloria servirán 
para dar gracias a Dios por la paz 
lograda y para que los maestros y 
maestras en sus escuelas expliquen 
en los días que proceden a las vaca­
ciones. no solo el significado de es­
tas fiestas sino también la manera ira • 
áicional de celebrarlas eii nuestra 
patria.

Pueden utilizarse a este fin las no­
tables composiciones de nuestra lite­
ratura, villancicos, composiciones po­
pulares en relación con el nacimiento

Jesucristo y costumbres tradicio­
nales de modalidad regional y de sen­
tido profundamente religioso.

Por lo expuesto dispongo:
Anícuio t.® Las vacaciones de 

Navidad tendrán lugar en este ano 
escolar del 23 del corriente al 7 de 
enero, ambos inclusive.

Art. 2.® En los días que precedan 
3l principio de las vacaciones, los 
maestros y maestras, tanto naciona­
les como privados, harán explicacio­
nes en relación con estas fiestas, sig­
nificación histórica, tradicional y reli­
giosa, así como también expresarán 
(le algún modo fehaciente la forma 
típica de celebrar estas fiestas en Es 
Paña, por medio de representaciones 
*le nacimientos, villancicos, con el 
lucido sentido familiar y religioso que 
uebe tener.

Dios guarde a V. S . muchos años,
Madrid, 9 de diembre de 1959. Año 

ue la Victoria,— El Director General 
Ue 1.® Enseñanza. R. TO LED O .

^fes. Inspectores Jefes de Primera
Enseñanza de España

O rd en  de 6 de d ic iem bre  de 1939  
(B .  O , de l E . dc l 16), n o m bran d o  
u na  C o m is ió n  e n c a rg a d a  de re ­
s o lv e r  lo  concern iente a  E scu e la s  

de O rien tación  M arítim a.

lltmo. Sr.-. E l nuevo Estado tiende 
a dar la máxima eficacia en sus cen­
tros docentes. Cada escuela de E s ­
paña debe realizar una iabor concreta 
de educación y preparación técnica 
en cada una de las características lo­
cales, en la cual los alumnos tendrían 
que laborar al salir de su edad esco­
lar.

E l Directorio Militar del General 
Primo de Rivera, con gran visión cul­
tural y de amor a los humildes pes­
cadores. creó las Escuelas Naciona­
les de Orientación Marítima, escue­
las donde saldrían los futuros alum­
nos de las Escuelas Media y Superior 
de Pesca, por selección de aptitudes.

Se convocaron dos cursillos, espe­
cializado en la técnica maríiima pes­
quera a varios maeslros racionales 
que dirigen las Escuelas de Orienta­
ción Marítima de la Costa.

Por Real Orden de 3 de febrero de 
1931 se nombró una Comisión per­
manente para informar, estudiar ñor* 
mas de O'-ganización e inspección de 
estas Escuelas, compuestas de un re­
presentante de! Ministerio y un Dele­
gado del Insiilufo Social de la Mari­
na; pero que, debido al poco calor 
sentido por estas especializaciones 
en el período de la República, no pu­
do dar los resultadós que se espera­
ban al ser creada, y que. a! no ser 
atendidos los Profesores especiali­
zados, iT¡uchos han pasado a las Es 
cuelas primarias, de donde procedían.

Para enc-iuzar, crear, inspeccionar 
y resolver todo lo concerniente a las 
Escuela.*-» de Orientación Maríiima y 
Escuelas de Pesca, teniendo en cuen­
ta Id gran labor a desarrollar y que 
su jurisdicción abarca a varios De­
partamentos, debido a su especializa 
ción y sobre la materia que hay que
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operar, es necesario que se amplíe la 
Comisión permanente y que esté for­
mada por la Dirección General de 
Primera Enseñanza, por la Dirección 
General de Pesca en cnanto a la téc­
nica y por el Instituto Social de la 
Marina en cuanto ,a la labor social 
desarrollada por las Cofradías, Pó­
sitos, Sindicatos y Gremios de Pes­
cadores.

En su virtud, esle Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Artículo I . °  Se amplía la Comi­
sión permanente y de enlace entre la 
Dirección General de Primera Ense­
ñanza, la Dirección General de Pes­
ca y el Instituto Social de le Marina, 
para encauzar, crear, inspeccionar y 
resolver rodo lo concerniente a las 
Escuelas de Orientación Marftimo- 
pesquero y Escuelas de Pesca.

An. 2.° Esla Comisión permanen­

te estará formada por el excelentísi­
mo señor don Pascual Diez de Rive­
ra Casares, Marqué de Valterra, por 
la Dirección Gcneial de Pesca; don 
Jeaquín Vidal, por el Instituto Social 
de la Marina y don Pablo Robert Ca- 
laf, por la Dirección General de Pri­
mera Enseñanza.

Art. 5.® Esla Comisión propon­
drá al Ministerio de Educación Na­
cional los créditos que sean necesa­
rios para el desenvolvimiento eficaz y 
rápido de las Escuelas de Orientación 
Marítima y la creación de las Escue­
las de Pesca.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria. —IBA Ñ EZ  MAR­
TIN.
Iltmo. Sr. Director General de Pri­

mera Enseñanza.

Las Clases de Adultos
Plena de justificación tuvo en su 

momenlo la orden de 3 de noviembre 
de 1936, dejando en suspenso las cia­
ses de adultos. Era entonces ia gue­
rra. Los mozos tenían una obligación 
sagrada que cumplir: luchar en los 
frentes de batalla. Eso era lo primero 
y a eso cedió, naluraimenie, loda 
otra consideración.

Pero los bienes de ia victoria y de 
la paz han caído ya hace meses so­
bre España. ¿No es hora de pensar 
en que aquella suspensión de ias cla­
ses de adultos cese ya definitivamen­
te? Nos parece ocioso razonar ei be­
neficio que rales clases producen. Las 
deficiencias deformación escolar, de­
masiado abundanie.s, por desgracia, 
en muchos hombres que, o no tuvie­

ron ocasión de acudir a la Escuela, o 
hubieron de abandonarla prematura­
mente por exigencias de la vida, se 
completa en las cla.ses de adultos de 
una manera eficiente que rinde frutos 
positivos y que puede rendirlos, aho­
ra más que nunca, porque la Escue­
la está orientada en su verdadero 
seiiiido religioso y patriótico.

¿Cuáles pueden ser las dificultades 
que ai presente se opongan a la rea­
nudación de les clases de aduiios? 
No se ocultará a nadie, y desde lue­
go. a nuestras competentes Autori­
dades dei Ministerio de Educación 
Nacionai, que la retribución de 45 pe­
setas mensuales que por las clases 
de adultos tenían asignada los Maes­
tros. resulta hoy tan notoriamente
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exigua e insuficiente, que es forzoso 
arbitrar una fórmula que permita re­
solver este aspecto de ia cuestión. La 
solución, sin embargo, no es difícil. 
Ullimamenie publicamos noticias de 
Soria y de Navarra, en las quete  
decía que. con la cooperación de los 
Ayuntamientos y de los padres de fa- 
'T'ilia, se habían solicitado !a apertu- 
fa de las clases de adultos. No falta- 
han, como siempre, ejemplos del des­
prendimiento y la abnegación délos 
Maestros, dispuestos a cooperar en

toda obra de cultura. La cooperación 
indicada es 1a que puede dar la ciave 
de una salisfaeioria resolución del 
asunto. Las clases de adultos intere­
san poderosamente. S i a la aporta­
ción del Estado se une la de los Mu­
nicipios y la de los padres de familia, 
puede lograrse un resultado feliz y 
llegarse rápidamente a la reanuda­
ción ae una enseñanza cuya necesi­
dad se deja sentir vivamente.

(Del M. Espanolj

C A N C IO N E S  P A R A  N IÑ O S

EL R A M I T O
Papá, loma el ramito 

que tu niña le ha hecho. 
Míralo, ¡me ha salido 
como yo de pequeño!

Tiene dos margaritas, 
liene dos violetas, 
tiene dos amapolas 
y dos hojas de menta.

No hecnconfrado más flores, 
es más chico que yo...
¡Pero ru niña ha puesto 
un beso en cada flor!

Efl, Ea...
lEa... ea... ea... eal 
¡qué mi muñeca no es fea!

Se  le ha rolo la nariz 
y me da un poco de medio, 
porque sus ojos me miran 
aunque le apague la luz.

Pero yo soy su mamá 
y la tengo que querer.
¡Ea... ea... ea... ca!
¡qué mi muñeca no es fea!

E V A N G E L I O S  ¿Quiere adquirir M ap as?
A d qu ié ra lo s  V . en  la  L ib re r ía  

“ L A  T IN E R P E Ñ A “ 

A st illo , 44 Sta. C ruz de T en eriíe  

P R E C IO  4 Ptas.

Cintas para máquinas
IJbreiía «La Tinerfeña»

Castillo, 44

Ayuntamiento de Madrid
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Relación de Escuelas

Comenzamos hoy una relación de 
escuelas indicando la situación de ca­
da una, que servirán de base en esta 
provincia para el primer concurso de 
traslado.

T E N E R IF E
N IÑO S

Escuela graduada de nihos del ba­
rrio Norte de Santa Cruz de Teneri­
fe.

Dos secciones, servidas por maes­
tros provisionales en propiedad del 
Plan Profesional.

Escuela unitaria de niños, de la 
calle Cruz Verde, servida por un 
maestro propietario provisionalmente.

Escuela unitaria de niños dcl barrio 
de! Bufadero. en Santa Cruz de Te­
nerife, servida por un maestro pro­
pietario provisional de los cursillos 
de 1935.

Escuela unitaria de Las Mercedes, 
barrio de La Laguna, servida por un 
interino.

Escuela unitaria de Los Baldíos, 
barrio de La Laguna, servida por in­
terino.

Escuela mixta del Adelantado, ba­
rrio de l acoronte, servida por interi­
no.

Escuela gnduada de niños de Ta- 
coronie. Una sección graduada servi­
da por un maestro propielario provi­
sional, cursillista de 1935.

Escuela unitaria del Ravelo, barrio 
del Sauzal, servida por interino.

Escuela unitaria det barrio de la 
Carretera, en la Matanza de Acente­
jo, servida por nn maestro nropieia- 
rio provisional del Plan profesional.

Escuela unitaria de Sania Ursula, 
servida por un maestro propietario 
provisionalmente dcl pian profesional.

Escuela graduada de niños de la 
Villa de la Orotava, una plaza de 
maestro de sección, servida por un 
interino.

Escuela unitaria del distrito de San 
Juan, en la Orotava, servida por un 
interino.

Escuela unitaria de la Dehesa ba­
ja, barrio de ta Orotava, servida por 
maestro propietario provisionalmente 
dei grado profesional.

Escuela mixta de Bcnijo, barrio de 
la Orotava, servida por una maestra 
propietaria provisional del plan de 
1931.

Escuela unitaria de ia Perdona, ba­
rrio de la Orotava, servida por un 
interino.

Escuela unitaria núm. 3, del Puer­
to de la Cruz, servida por un interino-

Escueia unitaria núm. 4, de ídem, 
servida por un interino.

Escuela unitaria núm. 5, de ídem, 
servida por un interino

Escuela unitaria de niños núm. 1 
del Realeio alto, servida por interino.

Escuela unitaria núm. 2, de ídem- 
(Quedará vacante el 28 de febrero 
próximo por jubilación dcl maestro 
propieta rio).

Escuela unitaria núm. 1, de Icod 
el alto, barrio del Realejo bajo, servi­
da por un interino.

Escuela unitaria de San juan dd 
Reparo, barrio de Garachico, servida 
por interino.

Escuela unitaria de los Silos núm- 
!, servida por interino.

Escuela unitaria de ídem núm. 2, 
servida por inici'ino.

Escuela unitaria del Palmar, barrio 
de Buenavisia, servida por interino.

Escuela unitaria del Tanque, servi­
da por interino.
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Escuela uniiaria de Santiago del 
Teide, servida por interino.

Escuela unitaria de Chío, en Guía 
de Isora, servida por un interino.

Escuela unitaria de Guía de Isora 
núm. 2, servida por un interino.

(  C ontinuará)

Desde Madrid
gtrm

Se ha dispuesto quz aquellas va­
cantes de maestros que estén sus­
pensos de empleo y sueldo podrán 
ser provistas, pero aquellos maestros 
que vayan a desempeñarlas, queda­
rán sujetos a lo que se resuelva por 
la depuración, pues si vuelve a la 
escuela de que es titular, será des­
plazado ei que la regente, pero se le 
nombrará para olra escuela.

giénicas y de capacidad al maestro y 
su familia.

También se ha firmado una orden 
por ei Ministro de Educación Nacio­
nal, por laque todos los alumnos y 
ñlumnas de los planes de 1914 y Cul­
tural que no tengan aprobadas las 
nsignaiuras de Religión c Historia 
Sagrada y Religión Moral, a tenor 
de lo que dispone el párrafo segundo, 
úei artículo 9.®, de la orden dei 14 de 
iulio del presente año, podrán sufrir 
examen cuando lo soliciten, excepto 
en épocas de vacaciones reglamcn 
tarias.

El Tribunal estará formado por dos 
Profesores numerarios o dos auxilia­
res o encargados, y cl Profesor de la 
"signatura, y las ca!ifi:aciones serán 
ne sobresaliente, notable, aprobado y 
suspenso. Los suspensos en piimera 
convocatoria podrán repetir examen 
Pasado fres me-̂ es.

El Gobernador Civil de la Coruña 
ha dirigido una circular a lodos los 
Ayuntamientos de la provincia, enca- 
‘‘eciéndoies cl mayor celo en suminis- 
■rar casas en debidas condiciones hi­

R EST A B LEC IM IEN T O S  D E  LA S  
C L A S E S  D E  A D U LTO S

Parece que en el próximo mes de 
eneróse restablecerán las clases pa­
ra adultos en las Escuelas Naciona­
les para varones, ias comprendidas 
enire catorce y cuarenta años.

Las enseñanzas, que deben res­
ponder a ias necesidades del medio, 
y a la vez se pretende que den al 
adullo una preparación cultural, ma­
nual o técnica, armonizada con su vi­
da social y profesional, se desarro­
llarán a base de las materias del pro­
grama escolar, trabajos en madera, 
cañón* papel, etc., dentro de las po­
sibilidades disponibles, y preparación 
lécnica a base de correspondencia, 
contabilidad mercantil, mecanografía, 
taquigrafía, etc., cuando sea factible, 
lanío por parte det Profesorado co­
mo por las exigencias económicas. 
Así en los Grupos escotares, por ei 
número de clases y Profesores, y por 
su situación en poblaciones de tipo 
industrial, estas clases se organiza­
rán obligatoriamente a base de las 
enseñanzas especiales diadas, en 
unión de la cultura general que co­
rresponda.

Y  en las aldeas y pueblos donde 
sea posible, se acomodarán a lo di­
cho anteriormente, sin abandonar 
cuando sea conveniente la modali­
dad regional, armonizándola con la

Ayuntamiento de Madrid
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que se necesita de orden general.
En cuanto a los Maestros, estas 

clases de adultos son obligatorias pa­
ra todos los que regenten Escuela 
Nacional, dando fin en 31 de marzo, 
con la duración diaria de una hora.

Sobre ia gratificación que se dará 
por este servicio nada se sabe en 
concreto.

SECCION ADMINISTRATIVA 

DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE SAN TA  CRU Z  D E  T E N E R IF E

Se  deja sin efecto el nombramiento 
de maestro provisional de la escuela 
nacional de niños de La Medida, en 
Qüimar, a favor de don Andrés Tri- 
viño Collado, de acuerdo con ia or­
den Ministerial de 6 de los corrientes, 
continuando desempeñándola el inte­
rino don Nicolás Avila Rodríguez.

Se  remite al Ministerio de Educa­
ción instancias de don Ramón Gó­
mez Briio, don Migu- l̂ Medina Que­
sada y don Manuel Fernández Ne­
grín, solicitando se le abone el óO 
por 100 de sus haberes que dejaron 
de percibir.

Presenta instancia el maeslro que 
fué de la Carretera de la Matanza de 
Aceníelo, don ' Teodoro Serrano 
Huerta, solicitando se le abone el 50 
por 100 de sus haberes que ha dejado 
de percibir.

GRAN SURTIDO en estuches de 
papel y sobres 

en lodos los tamaños y colores última 
novedad desde 3‘50 a 4‘00 pesetas. 
Papelería L a T inekfeña, Calle dcl 
Caslilio, 44—Sta. Cruz de Tenerife.

N E C R O L O G I A

En La Laguna ha dejado de exis- 
lir la respetable señora doña Magda­
lena de la Barreda de Sánchez, ma­
dre de nuestros estimados compañe­
ros don Eutimio y don Juan Sánchez 
de la Barreda, maestros del Valle de 
Guerra, en La Laguna y el Mocanal 
en Valverde, respectivamente y ma­
dre política de nueslra distinguida 
compañera, doña Adelaida Pérez Al­
varez, maestra de la sección de pár­
vulos del Grupo escoiar de Salaman­
ca, de la capital.

La muerte de esta señora ha sido 
muy sentida, dada las dotes de bon­
dad y simpatía que poseía.

Reciban los compañeros indicados 
y demás familiares nuestro más sen­
tido pésame.

En Santa Cruz de Tenerife ha de 
jado de existir el propietario dei dia­
rio vespertino «La Tarde», y compa' 
fiero en la prensa, don Matías Real 
González.

Fué el señor Real un batallador pe- 
riodisfa, un exquisito poeta, un per­
fecto caballero y un excelente ciuda­
dano, por cuyn motivo fué apreciado 
siempre y enaltecido en su trabajo.

Lamentamos la pérdida de tan buen 
literato y periodrsla y hacemos pre­
sente a la redacción de «La Tarde», >' 
a su viuda y demás familiares, nues' 
tro más sincero y sentido pésame.

E V A N G E L I O S
“ L a  Tinerftíña“ . Castillo 4®
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Juntas Municipales de Educación Primaria 
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, 

que se encuentran constituidas

(  Continuación)

PUN 1 ALLANA
Don Rogelio García González, Mé­

dico; don Leandro López Conde, 
Eclesiástico; don Felipe Pérez Díaz, 
Concejal; don Manuel Marcos Con­
cepción, Maestro; don Gabriel Ro­
dríguez Pérez v doña Ovidia Loren­
zo Canales, padres de familia.
a r u r e

Don Mónuel Chinea Rolo, Médico; 
don Mauro Rodríguez Sanios, Ecle­
siástico; don Domingo Chinea Rolo,

Concejal; don Alfredo HerasVega, 
Maestro; don José Chinea Gómez y 
doña Bella Cabelles Damas, padres 
de familia.

BA RLO VEN TO

Don Ismael Martín, Médico; don 
Tomás Sánchez, Eclesiástico; don 
Eleutcrio Rodríguez Hernández, Con­
cejal; doña Josefa González Hernán­
dez, Maestra; don Miguel Padilla To- 
r>'esy doña Juana Marlín Machín, pa­
dres de familia.

(C ontinuará)

Una disposición
Con fecha 6 de diciembre se ha pu­

blicado una orden, concediendo a los 
*riaesíros excombatientes y excauti- 
vos el derecho a no ser desplazados 

sus escuelas, cuando la regenten 
'nicrinameiiie, dicha disposición dice 
así:

lltmo. Sr.: E l Minisierio de Educa- 
ción Nacional reconoce los méritos 
contraídos ante la Patria por aquellos 
***aestros combatienres en nuestra 
gloriosa Cruzada o cautivos durante 
1̂ dominio rojo, a quienes la citada 

causa desea recompensar. Por lo 
cual, y en tanto se llega a la rcgla- 
ri’entdción y reconocimiento definili- 
''P de los derechos como consecuen- 
'̂ *3 de los servicios prestados duran- 
'c ei cautiverio.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.° S e  concede a los 
maeslros ex combatientes y ex cauti­
vos que regenten escuelas interina­
mente, el derecho a no ser despla­
zados de ias mismas, cuando se 
hayan de proveer con carácter pro­
visional por un Maestro propietario.

Arf 2.® La condición de ex com­
batiente y ex cautivo la demostrará 
documentalmenle cada Maestro ante 
la Junta provincial respectiva, la cual, 
tras ei reconocimiento expreso de di­
cha condición procederá a aplicarle el 
beneficio a que se refiere ei artículo 
anterior.

Art. 3.® Cuando una escuela va­
cante sea provista por un Maestro 
propietario, con carácter definitivo, 
cesará el interino que la desempeñe, 
sea cual fuere la situación en que se 
encuentre.

P ara  artícu los de escritorio , visite  

“ L a  T in e rfeñ a **.- Castillo , 44*
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C a l l e  C a s t il l o , 44  —  T e l é f o n o , n ú m . 88
SAN TA  CRU Z  D E  T E N E R IF E

Establecimiento ediíorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tarjetas de 
visita. Memorándums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, Cartas, Paríicipaciones de enlace, etc. 
Es ta  Casa  cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deie de visiíarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago

Asimismo se encarga de encuadernar cualquiei 
clase de trabajo referente al ramo

Ó r .

Maesír Nacional de
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